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PRESCRIPCIONES A INCLUIR EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO, EN 

RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO Y, EN SU CASO, OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 

DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA. 

 

1.- Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como 

a los edificios colindantes. 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos 

tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 

mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 

instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando 

el resto. 

2.- El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores 

a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 

establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 

lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

3.- El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

4.- Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 

centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: 

razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el 

Registro de Transportistas de Residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 

Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular del contenedor. Dicha información también 

deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de contención, a través de 

adhesivos, placas, etc. 
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5.- El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán 

cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 

ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

6.- En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

7.- Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 

licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 

objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 

realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y 

también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo 

permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras 

será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 

autonómicas pertinentes. 

8.- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 

Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son 

centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 

contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 

correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 

final. 

Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de 

restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

9.- La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una 

obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación 

nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997, Real Decreto 105/2008 y Orden 

MAM/304/2002 ), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las 

ordenanzas locales.  
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Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, 

lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 

legislación y autoridad municipales. 

10.- Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), 

para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre 

se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 

prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 

7., así como la legislación laboral de aplicación. 

11.- Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 

“escombro”. 

12.- Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los 

acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

13.- Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 

suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones 

de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la 

contaminación con otros materiales. 

 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

- Ley 10/1998 de Residuos, de 21 de abril, de Jefatura del Estado. (BOE 22 de abril de 1998) 

Modificado por Disposición Final Primera de la Ley del Aire y Protección de la Atmósfera, 

Ley 34/2207, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado (BOE 16 de noviembre de 2007) 

- Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, RD 

833/1998, de 20 de julio, del MOPU. (BOE 19 de febrero de 2002) 
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- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los 

Residuos de Construcción y Demolición. 

- Operaciones de Valoración y Eliminación de Residuos y Lista Europea de Residuos. Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, del Mº de Medio Ambiente (BOE de 19 de febrero de 

2002). 

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002 (BOE de 12 de marzo de 2002). 

- Ley de Residuos de la Comunidad de Madrid, Ley 5/2003, de 20 de marzo (BOCM de 31 de 

marzo de 2003 y BOE de 29 de mayo de 2003).  

Derogada disposición final 2ª y 3ª por Disposición derogatoria única de la Ley 2/2004 de 31 

de Mayo de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM de 1 de junio de 2004) 

- Ordenanzas municipales correspondientes a Evaluación ambiental y Protección de la 

Atmósfera. 

 

Madrid, noviembre 2019 
 

EL ARQUITECTO DE LA        

ASISTENCIA TÉCNICA                     

  

 
 
 

 

EUSEBIA RAMALLO IZQUIERDO      
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